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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Trimestre .

50 pesetas.
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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióij 
durante las horas de oficina-

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo papo.

PRoyiiicifli
Núm. 4.083

GOBIERNO CIVIL

Horario de cierre para los estableci
mientos públicos en la temporada de 

invierno

Por la Autoridad gubernativa 
y a propuesta de los respectivos 
Sindicatos, se ha dispuesto que, a 
partir del día de hoy, entre en vP 
gor el horario de cierre de los es
tablecimientos y salas de espec
táculos públicos:

Espectáculos públicos, de doce 
y treinta a una.

Cafés, de una a una y treinta. 
Bares, de doce a doce y treinta.
Bares económicos y tabernas 

del centro, de once a once y 
treinta.

Tabernas del extrarradio, de 
diez y treinta a once.

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1939. — Año de la Victoria:

El Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm, 4.082

GOBIERNO CIVIL

Por resolución del excelentísi
mo señor Ministro del Ejército, 
como ampliación a las normas 
dictadas por S. E, el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
en 4 de Abrit último, a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Tropa fallecidos a conse
cuencia de heridas sufridas en 
campaña, se les puede conceder 

la Cruz de Guerra haciéndose la 
indicada concesión a petición de 
los padres, esposa o hijos del 
fallecido, elevando instancia, de
bidamente documentada y reinte
grada, acreditando el fallecimien
to en acción de guerra, cuyas 
instancias serán cursadas al Ge
neral Jefe de la 7.“ Región, por 
conducto de los Gobernadores 
Militares, siendo esta recompen
sa independiente de las propues
tas que pudieran existir de la 
misma persona para la concesión 
del ascenso por méritos de gue
rra, Cruz Laureada de San Fer
nando o Medalla Militar.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conoci
miento de todo el personal que 
se halle comprendido en esta 
nota. -

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1939. — Año, de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.038

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 227 del vi
gente reglamento de Epizootias 
y el ampliatorio fijado por la Su
perioridad, previo informe favo
rable del señor Inspector muni
cipal Veterinario de Santervás de 
Campos, y a propuesta de la Ins
pección provincialdel Servicio, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa, en di

cho término municipal de San
tervás de Campos, y cuya epizoo
tia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil de 
fecha 24 de Julio último («Boletín 
Oficial» del día 28).

Valladolid, 15 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.071

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de 

Valladolid

ANUNCIO

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 16 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Rafael Gilsanz 
Villarreal, de profesión jornalero, 
de estado soltero, natural de Al
cazarén y vecino de Arroyo, pro
vincia de Valladolid, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juz
gado instructor de Responsabili
dades políticas de Valladolid, sito 
o en el Palacio de Justicia de di
cha plaza, que hace saber lo si
guiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Rafael Gil
sanz Villarreal; pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 

domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
^Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 3.984

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 10 de Noviembre 
de 1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvcirez, Silva 
Martín y Presa Valdés; Interven
tor señor Izquierdo, actuando 
de Secretario accidental el señor 
Ares Perier.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de una Orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 31 de Octubre último, so
bre provisión de plazas vacantes
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en las Corporaciones locales,'■té' 
niendo en cuenta lo preceptuado 
en la Ley de 25 de Agosto del CO' 
rriente año, referente a. los dere' 
chos que asisten a los mutilados, 
excombatientes y excautivos y 
personas de las familias de las 
víctimas de la guerra, y que pase 
al Negociado de personal para 
su cumplimiento.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia' 
les decretados por el señor Pre' 
sidente con carácter provisional.

Quedar enterada de los ingre' 
sos en el Manicomio, en coñeep' 
to de pobres, de Adolfo CocolL 
na, Tiburcio Campo y Sara Gon' 
zález, y reclamar los documentos 
necesarios para completar los 
expedientes.
. Quedar enterada de la baja en 
el Manicomio, por licencia tempo' 
ral, de. Guillerma Conde y VíC' 
torina Berián, pensionista de se' 
gunda clase; y corriunícarlo a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a los 
respectivos efectos.

, El ingreso en la Residencia 
provincial de la niña Felipa Pilar 
Giraldo.

El ingreso en el Asilo de Cari' 
dad del indigente Pío Rueda, 
por haber acreditado hallarse, cu' 
rado de la enfermedad que le im' 
pidió el ingreso cuando anterior' 
mente fué acordado, y siempre 
que a juicio del facultativo del 
Establecimiento se encuentre en 
las condiciones reglamentarias; y 
en la Casa de Beneficencia, EuS' 
taquio Delgado, por hallarse im' 
posibilitado para el trabajo, no 
obstante no tener la edad regla' 
mentaría exigida para poder in' 
gresar.

Qué pasen a la Comisión de 
presupuestos un escrito del sé' 
ñor Presidente Delegado de la 
Cruz Roja Española, que solicita 
se consigne en los próximos pre' 
supuestos la subvención que se 
estime conveniente, en atención 
a los servicios que la misma vie' 
ne prestando; una instancia del 
señor Presidente de la Junta di' 
rectiva de la zona de la Asocia' 
ción General de empleados y 
obreros de los ferrocarriles de 
España, que interesa se le conce' 
da una subvención para poder 
atender debidamente a la ense' 
ñanza de los niños que asisten 
a las Escuelas de dicha Asocia' 
ción, y otra instancia del señor 
Director de là Escuela Oficial de 
Música, en solicitud de que se 
eleve la subvención a dicha Es' 
cuela para mejorar los sueldos 
del profesorado.

Que se incluyan en las nómi' 
na del subsidio familiar de don 
Domiciano Martínez a su hija 
María de la Asunción; en la de 

don Domingo López a su hijo 
Dalmacio; en la de don Dativo 
Cojo a su hija María del Carmen; 
todos ellos a partir del 1 del aC' 
tuai mes.

Quedar enterada de haberse 
reintegrado al servicio, el Médico 
del Manicomio, don Audomaro 
Gobernado, después de haber sT 
do licenciado, por asístirle el de' 
recho determinado en el Decreto 
de 14 de Octubre de 1938, y que 
se dé el cese al sustituto don Ju' 
lio Píriz, por no estimarse nece' 
sarios sus servicios.

Mostrar conformidad con una 
propuesta de Intervención, en 
instancia de un funcionario, que 
solicita el anticipo de una men' 
sualidad en su sueldo; haciéndo' 
se constar en el informe que el 
anticipo solicitado se eleva a 
361,20 pesetas, que no existe para 
estas atenciones por haberse con' 
sumido la cantidad consignada 
en presupuesto, nada'más que 
264,99 pesetas, y estima que pue' 
de entregarse esta última canti' 
dad en concepto de anticipo y 
así agotar la total consignación 
del presupuesto para atender a 
estas atenciones, cuya cantidad 
deberá ser reintegrada en diez 
mensualidades.

Dar el cese a los empleados 
temporeros de cédulas persona' 
les don Gaudencio Noriega, don 
Juan Ramón Alonso, don Emilio 
Hernández y don Vicente García, 
que fueron nombrados por De' 
cretos de 20 de Abril de 1938 y 25 
de Abril y 7 de Agosto del cO' 
rriente año, excepto a don Vicen' 
te Monzón, hasta la sesión próxi' 
ma que se resolverá su caso; viS' 
to un informe del Jefe del NegO' 
ciado.

Mostrar conformidad con una 
propuesta de los señores Presi' 
dente. Vicepresidente y Martín 
Alvarez, que es como sigue:

1 .° Que se proceda al nombra' 
miento en propiedad de Oficiales 
segundos a favor de los Oficiales 
terceros don José Marcos de Die' 
go, don Eleuterio de la Fuente 
Arribas y don Ricardo Rueda CL 
mas, por corresponder su aseen' 
so como Oficiales terceros más 
antiguos y ser de aplicación lo 
dispu-esto en el artículo 16 del Re' 
glamento de funcionarios y sub' 
alternos vigente, con efectos 
para su antigüedad desde sus 
nombramientos de interinos sin 
que se retrotraiga a los efectos de 
quinquenios, de conformidad con 
el artículo 16 ya referido.

2 ° Que se convoquen a opO' 
siciones restringidas para Jefe de 
Negociado de personal entre Ofi' 
ciales primeros, conforme al prO' 
grama que expresan,

3 ,° Que por aplicación del 
rnencionado artículo, se GonvO' 

quen oposiciones para la provi' 
Sión de dos plazas de Oficiales 
primeros, vacantes definitivamen' 
te y de la que resulte del ascenso 
de Oficial primero a Jefe de Ne' 
gociado, con sujeción a los pro' 
gramas que detallan,

4 ,° Que el orden de los ejercí' 
cios sea el siguiente: Los oposito 
res a la plaza de Jefe de Negocia' 
do, sacarán un tema que desarrO' 
liarán por escrito, en el plazo de 
dos horas como máximo, y el Tri- 
búnal propondrá un expediente 
que los opositores resolverán en 
el mismo plazo de tiempo,

5 ° Los opositores a las plazas 
de Oficiales primeros sacarán un 
tema ele cada materia y elegirán 
el que han de desárrollar, pudien' 
do hacerlo unos por el que trate 
de materias propias de Secreta' 
ría, y otros por el de las de inter' 
vención, que desarrollarán por 
escrito en un plazo máximo de 
dos horas y el Tribunal propon' 
drá un expediente de cada mate' 
ria para que los opositores le re' 
suelvan siguiendo el mismo or' 
den que se establece anteriormen' 
te; y el plazo para la resolución 
será también el de dos horas. La 
puntuación será común para las 
dos materias y los que obtengan 
mayor puntuación ocuparán las 
vacantes, siendo destinados in' 
distintamente a unas u otras de' 
pendencias, según las necesida' 
des de los servicios.

6 .“ Que se nombren los Tribu' 
nales conforme a lo establecido 
en el apartado 4,° del artículo 13 
del Reglamento vigente de fun' 
cionarios, y se publiquen las 
oportunas convocatorias en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
por término de treinta días natu' 
rales, haciendo el Tribunal seña' 
lamiento de los ejercicios, que se 
publicarán también en dicho pe' 
piódico oficial.

7 .° A los funcionarios queopO' 
siten a las plazas de Jefe de Né' 
gociado y Oficiales primeros que 
estuvieran desempeñando cargos 
de estas categorías, se les hará el 
nombramiento, caso de aprobar, 
con efecto retroactivo .desde lá 
fecha en que los desempeñan, ex' 
cepto a efectos de percepción de 
quinquenios para las vacantes 
que tuvieren carácter definitivo.

Aprobar las bases de convoca' 
toria y programa para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado, 
mediante oposición restringida, 
entre Oficiales primeros, vacante 
en Secretaría, con la adición de 
que en igualdad de puntuación 
sean preferidos los excombatien' 
tes, los más antiguos y los que 
tengan mejores informes de sus 
Jefes; y que se publiquen las ba' 
ses y el programa en el «Boletín 
Oficial».

Aprobar las bases de convoca' 
toria y programa para la provi' 
Sión de dos plazas de Oficiales 
primeros vacantes y la que resuL 
te del ascenso de Oficial primero 
a Jefe de_Negociado, con la adi' 
ción de que en igualdad de pun' 
tuación serán preferidos los ex' 
combatientes, los más antiguos 
y los que'tengan rriejores infor' 
mes de sus JelesL y que se publi' 
quen las bases en el «Boletín 
Oficial».

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Vicepresi' 
dente don Norberto Sánchez 
Bastardo, en la que después de 
amplias y atinadas considerado' 
nes exponiendo la forma en que 
se halla establecido el Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia prO' 
vincial, estima que estando, aún 
vigente la reforma del Reglamen' 
to, procede en cuanto a ello se 
refiere quede constituido el Cuer' 
po de la Beneficencia provincial 
en la siguiente forma: Un Médico 
Jefe Decano con el sueldo de 9.1)00 
pesetas, por tener que respetar 
los derechos adquiridos del aC' 
tuai; y con cuatro Médicos con 
el haber anual de 6.000 pesetas 
cada uno y demás derechos re' 
glamentarios, destinándose cua' 
tro al Manicomio, tres de los 
cuales ingresarán por oposición 
directa y uno para la Residencia, 
también por oposición. específica 
para la misma; que en las ausen' 
cías y enfermedades dçl Médico 
Decano le sustituirá el Facultati' 
vo de más edad del Cuerpo de la 
Beneficencia, y al Jefe del Esta' 
blecimiento el de más edad de 
los que prestan servicio en el 
mismo; que para el acoplamien' 
to en el escalafón se tendrá en 
cuenta, tanto en una como en 
otra especialidad, la puntuax:ión 
obtenida, y en caso de empate el 
de más edad; y que en la próxitna 
sesión, a ser posible,- se presen' 
ten por los señores Presidente y 
Vicepresidente las bases que han 
de regir la oposición para cubrir 
dichas plazas.

Que se abone al Agente ejecu' 
tívo del impuesto de cédulas per' 
sonales señor Alonso, el 1,50 
por 100 de lo devuelto en el can' 
jeo de cédulas militares y de lo 
recaudado en cédulas de honor.

Aprobar la distribución de 500 
pesetas entre los niños sordomu' 
dos y ciegos del Colegio de esta 
capital, remitida por el señor 
Director del mismo, importante 
en total 494 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de 7 de Julio 
último.

No incluir la cantidad de pe' 
setas 18,464,02 por contribución 
territorial urbana y saneamiento 
del Palacio de la Diputación del 
segundo trimestre de 1927 al ter'
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cero de 1939, en la operación de 
habilitaciones y suplementos de 
créditos, oído el señor Presa que’ 
estima que debe esperarse a la 
resolución del Ministerio de Ha' 
cienda a la instancia que se for
mulará pidiendo compensación 
de créditos y débitos.

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención en el que 
propone que el gasto de las gra
tificaciones acordadas conceder 
a varios funcionarios del HospP 
tal provincial, infportantes en to
tal 1,410 pesetas, puede aplicarse 
a la partida 99 del presupuesto.

Que se adquieran, con cargo a 
la partida 360, abrigos para el 
ordenanza^ demandadero, mozo 
de botica, portero y sustituto del 
mismo, tojdos del Hospital pro
vincial, por un gasto aproximado 
de 1.400 pesetas.

Conceder licencia ilimitada, sin 
sueldo, a la señorita María Vic
toria García Echevarría, del Cuer- 
po de aspirantes a funcionarios, 
que se halla prestando servicios 
como auxiliar, hasta tanto sea 
requerida a prestar servicios; en- 
tendiéndose que, de no verificár 
su presentación, renuncia al de
recho a seguir figurando en el es
calafón de aspirantes.

Conceder veinte días de licen
cia por enfermo al oficial tercero 
interino don Jesús Tejedor, siem
pre que el informe facultativo de 
dos Médicos de la Beneficencia 
provincial sea favorable, que co
menzará a contarse a partir del 
día 2 del actual mes, fecha del 
certificado.

Mostrar conformidad con lo 
acordado por el Comité de Con
tribuciones, y por ello aceptar ía 
designación hecha de don Fran
cisco Alonso Caviedes, y, en su 
virtud, que el sustituto del Re
caudador de voluntaria en la ca
pital don Fernando Alonso, en 
ausencia y enfermedades, sea, don 
Francisco Alonso Caviedes, hijo 
del mismo.

Quedar enterada de una co
municación del señor Presidente 
de la Diputación de Palencia, en 
la que manifiesta que la Comi
sión Gestora de la misma, ha 
acordado conceder como com
pensación 550 pesetas al emplea
do de esta Diputación de Valla
dolid don Moisés Labajo, para 
resarcirle del perjuicio económi
co que, en^ otro caso, le hubiera 
producido el mes de licencia sin 
sueldo que se le concedió para 
que atendiera a realizar el come
tido que la Diputación de Palen
cia le encomendó.

Quedar enterada de la copia de 
la sentencia dictada por el señor 
Magistrado del Trabajo en el plei
to que contra esta Diputación en
tabló don Jacinto Hierro Lancha

res, por su despido como enfer
mero del Hospital, en concepto 
de temporero, fallándose, que 
desestimando la demanda pre
sentada por don Jacinto Hierro, 
contra la Exema, Diputación pro
vincial, absuelve de la misma a 
esta Diputación; y felicitar al se
ñor Vicepresidente don Norberto 
Sánchez Bastardo, Diputado De
legado en el Hospital, por su ges
tión en este asunto.
'Quedar enterada de una comu

nicación del señor Fiscal Supe
rior de la Vivienda, por la que 
expresa su agradecimiento a esta 
Diputación por el concurso pres
tado a la Exposición Nacional de 
la Vivienda rural; de otra del se
ñor Jefe de Propaganda de Auxi
lio Social, expresiva del agrade
cimiento de dicho Entidad por él 
donativo de 400 pesetas que se la 
concedió; y de otra del señor 
Presidente de la Real Academia 
de Medicina y Cirugía, expresan
do el agradecimiento de dicha 
Corporación por el apoyo pres
tado en las gestiones para reca
bar fondos con destino a la re
construcción de la Universidad 
Literaria de Valladolid.

Trasladar al excelentísimo se
ñor Gobernador civil, una comu
nicación del señor Director de la 
Residencia provincial, en la que 
manifiesta que al dirigirse al Sín
dico de los harineros don Miguel 
Sáez, pidiéndole que facilitara 
quién tenía que suministrar hari
na para la Residencia, referido 
señor le ha contestado qu^ no 
podrán facilitar harina mientras 
no paguen la servida; y añadir 
que, la Diputación, no puede al
terar la prioridad en los pagos 
por prohibirlo el Estatuto pro
vincial.

Que se proceda al cobro de 
250 pesetas al señor Tesorero de 
la Juventud Obrera Católica, im
porte del trabajo, material y pa
pel para confeccionar en la Im
prenta provincial el álbum que 
interesaba; y que se dé cuenta a 
Intervención.

Que se venda, con interven
ción del señor Diputado Delega
do en la Imprenta, de 800 a 900 
kilos de material inservible (pas
tel) de la Imprenta provincial.

Que pase a informe del señor 
Diputado Delegado en el Mani
comio, una comunicación del se
ñor Médico Director de dicho 
Estableciniiento, en la que trans
cribe otra del cabo de vigilantes 
don Marciano Vegas, referente a 
la^fuga de un alienado, ocurrida 
el día 22 del pasado mes.

Mostrar conformidad, y que 
sea tramitado, un escrito del se
ñor Letrado provincial y dirigido 
al ilustrísimo señor Director Ge
neral del Servicio Nacional de 

Previsión y Cajas de Ahorro, en 
el que después de razonar la con- i 
veniencia no sólo para los intere
ses provinciales, sino que tam
bién y principalmente para los 
pequeños agricultores, de la im
plantación de la Caja de Ahorros 
provincial y el cumplimiento de 
ló dispuesto en el artículo 10 de 
14 de Marzo de 1933, y de la Or
den de 6 de Septiembre del co
rriente año, propone se pida la 
aprobación de los Estatutos pre
sentados por esta Diputación pa
ra la Caja provincial de Ahorros 
de Valladolid, la inscripción de 
la misma en el Registro especial 
de dicho Ministerio y la autoriza
ción para su funcionamiento.

Que pase a gestión del señor 
Presidente una comunicación del 
ilustrísimo señor Rector de la 
Universidad Literaria de Vallado- 
lid, manifestando que se halla 
terminada la totalidad de la cu
bierta del edificio de la Universi
dad, que es de precisión proceder 
al pago de las obras realizadas, 
principalmente todas aquellas 
pertenecientes a su armadura me
tálica, ya que otra ciase de mate
riales y mano de obra se ha sa
tisfecho con fondos de la suscrip
ción «Pro Universidad», y por 
ello ruega a la Diputación se 
ponga a disposición de la Junta 
de Obras de la Universidad la 
subvención de 75.000 pesetas, 
acordada por esta Diputación.

Quedar enterada, y que pase a 
Intervención, un informe del se
ñor Depositario de esta Dipu
tación, emitido a virtud de lo 
acordado en 3 de Noviembre, re
ferente a las gestiones para el co
bro de los intereses de los bienes 
de la Corporación, hace constar: 
l.° Que las inscripciones nomi
nativas pertenecientes a los Esta
blecimientos de beneficencia, se 
vienen cobrando con normalidad, 
salvo, naturalmente, las cantida
des que dejó de abonar el Gobier
no desde Julio de 1936 a Julio 
de 1938, está pendiente de cobro 
el último trimestre de 1939. 2.° Tí
tulos de la Deuda pública propie
dad de la Diputación procedentes 
de fianzas incautadas, está hecha 
la facturación para el cobro de 
cupones y presentada en la Dele
gación de Hacienda; estos cupo
nes no se han cobrado por estar 
pendiente de calificáción por la 
Dirección general de la Deuda de 
Madrid, lo que trae consigo el 
retardo consiguiente. Los resguar
dos acreditativos de estar hechas 
las anteriores gestiones están en 
la Depositaría provincial. 3.® Tí
tulos de la Deuda amortizable 
3 por 100 depositados en la Caja 
general de Depósitos de Madrid,- 
para responder de la gestión del 
cobro de contribuciones por esta

Diputación. Hasta el rúes actual 
i no se han admitido en esta Dele

gación de Hacienda las facturas 
para el cobro de cupones, debien
do, esta Delegación retransmitir 
éstas a Madrid para el ordena
miento de pagos, lo que natu
ralmente les retrasará bastante. 
4.° Acciones del'Banco de Cré
dito local y Centro Farmacéuti
co, hasta la fecha no pagan nin
gún interés.

Aprobar la 11 relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
de la capital, y la segunda rela
ción de las correspondientes al 
de los pueblos, ambas correspon
dientes al período voluntario del 
ejercicio corriente, y remitirías 
a Intervención a sus efectos.

Estimar las reclamaciones pre
sentadas en período voluntario, 
formuladas por los contribuyen
tes que figuran en la relación que 
comienza con doña Fabriciana 
Izquierdoty termina con don Za
carías de Paz Gago, y asignafles 
las cédulas que el Negociado pro
pone en su informe.

Conceder cédula de la 16 clase, 
tarifa 1,^, a don Adolfo Ferrer, 
obrero y padre de nueve hijos.

Denegar la concesión de la cé
dula de la tarifa i.*, clase 16, que 
solicitan los obreros don Salva
dor Diez Piñeiro y don Juan Pó- 
liz, por rebasar del tope de 6.000 
pesetas los haberes que perciben.

Admitir y estimar las reclama
ciones de los contribuyentes de 
cédulas personales dpña María 
Prado y don Juan Vallelado, anu
lándoles las que les fueron exten
didas y asignándoles otras de la 
tarifa 3.*, clase 10, y de la tarifa 
1.*, clase 12, respectivamente, en 
la forma que propone el Nego
ciado.

Admitir y estimar varías recla
maciones de contribuyentes del 
impuesto de cédulas personales, 
presentadas fuera del plazo legal 
pero dentro del período volun
tario; anular las que les fueron 
expedidas, asignándoles las que 
propone el Negociado en sus in
formes.

Estimar la reclamación del con
tribuyente de cédulas personales 
doña Eusebia Gascón, anulán
dole la extendida y asignándole 
otra de la tarifa 3.*, clase 12, de 
1,80 pesetas, y quedar subsistente 
la cédula que se extendió a don 
Modesto Cordobés, desestiman
do, por tanto, en esta parte la ins
tancia presentada mancomu- 
nadamente por dichos señores.

Declarar exento a don César 
Tejedor, de la cédula que le co
rresponde por justificar que es 
sargento del Ejército, y expedir 
cédula militar de 7,50 pesetas, a 
favor de su hermano Jesús Te
jedor, por estar considerado co-
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mo oficial, y que se anulen las 
anteriores extendidas a dichos 
señores.

Estimar la reclamación de. cé' 
dulas personales presentada por 
doña Luisa Martínez, que solicita 
que se rectifique en la clasifi
cación de cédulas las de sus hi
jas María de la Concepción, Ro
sario y Mercedes Obeso: y, en su 
virtud, anular las primeramente 
extendidas y que se libren otras a 
dichas señoritas, de la tarifa 1."*, 
clase 11,12 y 15, respectivamente.

Dar de baja en el padrón de 
esta capital a don Celestino Va
lledor y a don Sebastián Gonzá
lez, por haber trasladado defini- 
tivamente su residencia, el pri
mero a Madrid y el segundo a Pa
dilla de Abajo (Burgos); y que se 
anulen las cédulas extendidas.

Desestimar la reclamación de 
clasificación que hacen de su cé
dula personal don Jesús Rodero 
y don Alfredo Ortega, por estar 
bien clasificados.

Conceder a don Primitivo Mu
ñoz, la autorización que solicita 
para construir una casa para vi
vienda cuyo terreno está lindan
do con la carretera de Tudela a 
Viloria, con las condiciones fija
das por el señor Ingeniero.

Aprobar una propuesta de ha
bilitaciones y suplementos de cré
dito, formulada por la Comisión 
de presupuestos, que se eleva en 
habilitaciones a 1.616,66 pesetas 
y en suplementos a 19.165, ha
ciendo un total de 20.781,66 pe
setas, para atender a servicios 
provinciales urgentes; y que se 
sigan los trámites legales.

Aprobar el balance de compro
bación y saldos en 31 de Octu
bre, y que se publique en el «Bo' 
letín Oficial».

Quedar enterada del movi
miento de fondos en 9 del co- 
rriente mes, cuyo resumen es 
como sigue: operaciones conta
bles, 4.451.198,32 pesetas; opera
ciones extracontables, 119.798,29 
pesetas; total de existencias, 
4.570.996,61 pesetas.

Aprobar el proyecto de presu
puesto de pintura en diversas sa
las del Hospital provincial, y de 
otras obras en el pabellón de 
obstetricia, que importan 6.175,35 
pesetas, y que se realice la obra 
con cargo a la partida 465 pro
puesta por Intervención.

Aprobar una cuenta de don 
Celedonio Díez, por suministro 
de cebada al Manicomio y gastos 
de transporte. Importante pese
tas 1.029,45, que se abonarán con 
cargo a la partida 392; otra por 
servicios de taxis utilizados por 
el señor Presidente y Diputados 
para asistir a la Misa celebrada 
en el Cementerio Católico en su

fragio de las almas de los italia
nos caídos por España, impor
tante 23,10 pesetas, y que se abo
ne con cargo a la partida 30 del 
presupuesto. .

Aprobar úna cuenta suscrita 
por el señor Director del Mani
comio por cebada Comprada a 
don Domingo Cernuda, con des
tino al ganado del Establecimien
to, importante en total 487,52 pe
setas, y como para esta atención 
sé’libraron 481 pesetas, existe un 
saldo a favor del Director de 6,52 
pesetas, que procede su abono 
con cargo a la partida 392, y 
unir la cuenta al libramiento nú
mero 2.135.

Aprobar la relación número 9 
de las cuentas de suministros y 
servicios, informada favorable
mente por Intervención, que 
consta de l12 cuentas, comienza 
con don E. Villanueva, y termina 
con Sobrinos de Jorge Sáenz, ele
vándose a 97.525,66 pesetas; y 
que se abonen con cargo a las 
partidas propuestas por Interven
ción.

Aprobar, por mayoría, una rela
ción de servicios de taxis utiliza
dos por el señor Presidente de 
esta Diputación en concepto ofi
cial desde el 28 de Octubre al 7 
del actual, importante 231,35 pe
setas, y que su importe se abone 
líquido con cargo a la partida 
que Intervención propone, en su 
informe; oídos los señores Inter
ventor y Secretario accidental, 
que estiman que es perfectamen
te legal este acuerdo.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Martín Alva
rez, que manifiesta que estando 
ocupada la Comisión Gestora, 
con todos los detalles referentes 
a la provisión de plazas vacantes 
en la plantilla de la Diputación, 
debe aprovecharse el momento 
para anunciar a concurso la pla
za de capellán de la Residencia 
provincial; y que pase al señor 
Martín Alvarez, para que formu
le las bases a que ha de sujetar
se la provisión de dicha vacante.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Martín Al
varez, haciendo constar que, se
gún referencias que se le han he
cho, en la casa arrendada para 
las clases de la Escuela Oficial 
de Música en esta capital, existe 
un inquilino que ocupa determi
nadas habitaciones, el cual vi
ve en ellas desde hace bastante 
tiempo sin pagar renta alguna, 
interesando del señor Diputado 
Delegado en dicha Escuela la 
oportuna aclaración a esta refe
rencia; contestando el señor Pre
sa Valdés, que, efectivamente, 
existe un inquilino que ocupa al
gunas habitaciones del edificio 
arrendado para la Escuela de Mú

sica desde la época en que la Alian
za Francesa daba sus clases en el 
mismo, sin que se le haya podido 
hacer abandonar dichas habita
ciones a pesar de las gestiones 
realizadás para ello, que se con
tinuarán hasta conseguir el fin 
propuesto; y que pase a Interven
ción para que no satisfaga los al
quileres correspondientes hasta 
que el dueño del edificio no efec
túe el desahucio de mencionado 
inquilino, debiendo comunicarse 
este acuerdo a dicho señor pro
pietario.

Valladolid, 13 de Noviembre 
de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Pefier.^V° B.°; El Presi
dente, Eladio Cianeas GaUo-Ma' 
yorga.

il!ICIPi!l
Núm. 4.053

Mojados

Aprobado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio, para la forma
ción del que con carácter de 
ordinario ha de regir en el pró
ximo de 1940, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, se halla ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y ótros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
el presente, a los efectos dél ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Mojados, 18 de Noviembre de 
1939.-El Alcalde, Claudio Monjas.

Núm. 4.029^

Villacreces

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término para el 
próximo ejercicio de 1940, estará 
de manifiesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que^ 
se consideren justas; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villacreces, 7 de Noviembre 
de 1939. — El Alcalde, Lorenzo 
Méndez.

Núm. 4.060

Villagómez la Nueva

Don Nicanor Martínez Fonseca, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo.

Hago saber: Que habiendo 
aprobado este Ayuntamiento el 
proyecto de modificaciones al 
presupuesto del corriente año pa
ra la formación del presupuesto 
qué habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1940,«queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y én los ocho días si^ 
guientes las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen opor
tunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munici
pal vigente y 5.“ del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 
23 de Agosto de 1924.

Villagómez la Nueva, 20 de No
viembre de 1939.—Nicanor Mar
tínez.

Núm. 4.058

Villanueva de Duero

El día 27 del corriente mes, y 
de nueve a las trece horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
cobranza del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente 
al ejercicio de 1937, por el Re
caudados de este Municipio don 
Mariano Ceinos Cortijo.

En el mismo día 27, y de las 
quince a las dieciocho horas, por 
expresado Recaudador se proce
derá a la cóbranza de expresado 
repartimiento, en el pueblo de 
Serrada, de todos los vecinos del 
mismo que sean contribuyentes 
en este término municipal.

Durante dicho día podrán ha
cer efectivas sus cuotas, y, el que 
no lo haga en la fecha expresada, 
podrá verificarlo hasta el día 10 
de Diciembre próximo, en el do
micilio del Recaudador, en Medi
na del Campo, sin recargo algu- 
nó, y transcurrida dicho fecha 
sin hacer efectivas sus cuotas, in
currirán en los apremios regla
mentarios.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los vecinos y 
forastetos incluidos en el men
cionado repartimiento.

Villanueva de Duero, 20 de No
viembre de 1939. — El Alcalde, 
Saturnino González.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincia)

MCD 2022-L5


